
CONCESIONES Y PROMOCIONES MALIBRAN
R.F.C.:CPM030614M68

CIENTO VEINTISEIS 00/100 PESOS MXN Subtotal 108.62

SELLO DEL SAT

RNH4b2CEfHJF15bVFE6nWCGcuDRQcshHwdXu4Rd98Ru2WN4Uq7nRf9QF4h0OY69NJycv44yO2PPNeXaDumJKfBZpBO7Ll6E8dMVtk8Y/8czPz
Xh9KMb5IHh3xDbshYvUnyNi8aJBCSXLE4cdnTZmetcHrSPevAPjmNNyPdHLJpBq
+x5hW24SfF0p6k3J9FhjjHsd819eNZpGARiufi5AVnk1LDxHfQA9bsiDmN6qsofIEC9xYSILGsiXEbEb1XcRVzzw3vKhiYGlPC5rPRTRFEF6UPBAUAC
VnoKQAG1y77Du8BzaxrDAj9cWXpj5LOryQvgtTAn0amIbRoZIK30DrA==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

KIhnawIwCwY3m7sWHEae88QiQ1sD5FBfteH
+F87md6Wl0DXJ1y5KEpJ23D/zwMEtfvkRVnMID9ynxhOD6ivWhSKSKsFUbOpTYYaeB9rNNbjIlspOJyR1UFSvsDJnF75LrXTKn/xQXDwNK2kJRqca
pe3jUzh/aBvfyadiWEhjG5TyC9NLaJGhglQ4gPHC1u1PZk5REN0kVlfZ0HQJkaCgaCRevPsVZEqtjBhg
+fpfOpiQhP0bvDcftyg5wk8Km/a37sWjY1ektpfG5JibDcvtZqfBNfsAo0eWrjbffYw6dQXpz/EzuT7JmsHET5a3aHQ9K1a0jl7YUCb6YeASc6o8nA==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|976734BF-DDDA-43FE-B936-9B4E38C3DD8B|2024-12-13T12:25:06|PPD101129EA3||KIhnawIwCwY3m7sWHEae88QiQ1sD5FBfteH
+F87md6Wl0DXJ1y5KEpJ23D/zwMEtfvkRVnMID9ynxhOD6ivWhSKSKsFUbOpTYYaeB9rNNbjIlspOJyR1UFSvsDJnF75LrXTKn/xQXDwNK2kJRqca
pe3jUzh/aBvfyadiWEhjG5TyC9NLaJGhglQ4gPHC1u1PZk5REN0kVlfZ0HQJkaCgaCRevPsVZEqtjBhg
+fpfOpiQhP0bvDcftyg5wk8Km/a37sWjY1ektpfG5JibDcvtZqfBNfsAo0eWrjbffYw6dQXpz/EzuT7JmsHET5a3aHQ9K1a0jl7YUCb6YeASc6o8nA==|
00001000000705928441||

FACTURA

CPR259384

FECHA

13 12 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 91700

TIPO DE CAMBIO: 1.00

12:25:06

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

 NRU 01794200009219371C8B0BF18EABD2E8 (10/12/2024)
Clave SAT: 95111602

54.31 54.31

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 54.310345 8.689655

1 PEAJE
Clave SAT: E48

 NRU 0179010001106757B7F6075E536B82B9 (10/12/2024)
Clave SAT: 95111602

54.31 54.31

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 54.310345 8.689655

IVA 16.000000% (+) 17.38

Total 126.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

976734BF-DDDA-43FE-B936-9B4E38C3DD8B

Fecha y Hora de Certificación

2024-12-13T12:25:06

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000705928441

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000509853035

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1

2

3

4

5
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ
R.F.C.:GEV8501016A2

CIENTO CINCUENTA Y SEIS 00/100 PESOS MXN Subtotal 134.48

SELLO DEL SAT

eOdDS2JPOzJ7k4l+wz7QLrYZvf7lE7hzGd6QQ+CvM
+7/jszEKe0bX4V3y2CJWJrqjGq5dUO1EapkGDBqaygKlXy7e0GA08QDxSKJJyhSrMcgdt9jq122XhNN+4N/Fv2qoe
+o7AxsUxjSpI4/WShVpPjFzzYJbefTqEccOtJ0YmBnWw4RhcCZwYORBw+3jyjpOxVDXteMLcYQ9el
+PK5afJyRCwqJps0AX2NzGlkRJr11VTF8TNT6v2rfWx5IrANdJCY6tcz6yl7QApQqocbnAJUIGyQ+AjcTCT2YNRdTWeOx5opvWcolF8yb+6FaCS
+CC6J/KAY8e86QRCRcTrjW7Q==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

jFahOzmkuXH7Ps5SGindOnI9SM0xdiFQAj2kJ8qEYnRlWs9IWjsRFxraId3NivVLG
+8X8QrPEZ5pHUwyRmcAH2WqY7Omgmlpe7l4xNoCf852uK5ZVxUnRu0MeUwyg6mSeQ9BCqsFllJajrtMltDrLQTOFpjRWyAr0Fz0V3EkSYEGN1me
vxKn096aWMURylYxZUpt20GZ/1iXOnKjFh/1BYIpwBn+ySOssmoPVH2q+hLr3iUgJMXH7Jsd9DjhpN+mAmCHnqY
+RAn13jE3q38EWM4W544oEd3LAf1u3iagdjaQTdh4y6+8niTbqR2Wl4DXucBO/TP6XPDwUaDr18X+qA==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|018DF2F6-7393-47BD-AD11-5EE93C8C2F88|2024-12-13T12:28:20|PPD101129EA3||
jFahOzmkuXH7Ps5SGindOnI9SM0xdiFQAj2kJ8qEYnRlWs9IWjsRFxraId3NivVLG
+8X8QrPEZ5pHUwyRmcAH2WqY7Omgmlpe7l4xNoCf852uK5ZVxUnRu0MeUwyg6mSeQ9BCqsFllJajrtMltDrLQTOFpjRWyAr0Fz0V3EkSYEGN1me
vxKn096aWMURylYxZUpt20GZ/1iXOnKjFh/1BYIpwBn+ySOssmoPVH2q+hLr3iUgJMXH7Jsd9DjhpN+mAmCHnqY
+RAn13jE3q38EWM4W544oEd3LAf1u3iagdjaQTdh4y6+8niTbqR2Wl4DXucBO/TP6XPDwUaDr18X+qA==|00001000000705928441||

FACTURA

CLA321267

FECHA

13 12 2024

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 91017

TIPO DE CAMBIO: 1.00

12:28:19

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - Pago en una sola exhibición

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 - Personas 
Morales con Fines 
no Lucrativos

DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

La Antigua / San Julián NRU 018052000140081561D6F39CF8C4AF14 
(10/12/2024)
Clave SAT: 95111602

67.24 67.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 67.241379 10.758621

1 PEAJE
Clave SAT: E48

La Antigua / San Julián NRU 0180210001428466999ADA2C9055F6AF 
(10/12/2024)
Clave SAT: 95111602

67.24 67.24

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 67.241379 10.758621

IVA 16.000000% (+) 21.52

Total 156.00

Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

TIPO DE COMPROBANTE: INGRESO

FORMA DE PAGO: 01 - EfectivoMONEDA: MXN

Factura
Folio Fiscal

018DF2F6-7393-47BD-AD11-5EE93C8C2F88

Fecha y Hora de Certificación

2024-12-13T12:28:20

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000705928441

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

00001000000506178447

Este documento es una representación impresa de un CFDI

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2024-12-13T12:22:45
2024-12-13T12:22:45
B991EC1A-9844-5EA7-BEA2-3A45FDEEDCF2

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000707310321

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 63858971 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO DEL TORO
2024-12-10 10:12:01

$ 17.24 $ 17.24

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO DEL TORO
2024-12-10 18:36:51

$ 17.24 $ 17.24

Iva Trasladado

TOTAL

$ 34.48

Importe (en letra): CUARENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 40.00

$ 5.52
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
rsCT8VLRMqOVmFk9G7qfQX4uvNhOPBqxMbFw3l1Ym1Z9fy5SlTYoahp2I7ap6AbBxD5xUwXpfZSmc44B7NACPRbbOKHyzDxZQTC7sfGgnmJvfXR1FizaGGHILSxsm7QPRgzKORvaco2kJUf2YM4XLMnZ1
/uhEOywBhy/IbebDl6nGEThC8KWAseopLHn01UOj1COi/Q7xFd0oSH3g5l5WF7trT1iyOZr8PynTXzrEw7AWiAih/2OdLuNJr4JiKoZnpGp7/DklTBz6O1bDf4ov26jFssByxBnupOcGsU88V+CeSp1wQEoctDusW
FlzdZWjQ93kkLdW7b2XSStTj7gOQ==

Hg9RxT8ODzOIB8WsXRRpigwy10/uQ867Ro+w6yg0FcV0jzcJox2w0ZKzeYEGdbHCJwk02iImSwQvl8Cm3LnNhgrBwMuQWdKrLielPzr1xZqzZ8CEdcTNYOZFGd3Z3d7qq2IoiZpSOmbPrVXKCl5djaUFNVJNlI
dpUWqHBsJJH3nUioCNeKadmglWzT9rVgxqdFgI/SHtx32IiLC6TK4f0/8Vbe8YF0msuL1UiBugcNYng+I/IgoRaxUoP59zbnjvb7ZPAA+UxRZ4uFOqBVBjGqZMZBHATe1ghUn83NQUmId/G1Gi40HxCNPVMeah
kY3W85jJ+/SEJPJ52u3W0S4otA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|B991EC1A-9844-5EA7-BEA2-3A45FDEEDCF2|2024-12-
13T12:22:45|rsCT8VLRMqOVmFk9G7qfQX4uvNhOPBqxMbFw3l1Ym1Z9fy5SlTYoahp2I7ap6AbBxD5xUwXpfZSmc44B7NACPRbbOKHyzDxZQTC7sfGgnmJvfXR1FizaGGHILSxsm7QPRgzKORvaco2kJUf2Y
M4XLMnZ1/uhEOywBhy/IbebDl6nGEThC8KWAseopLHn01UOj1COi/Q7xFd0oSH3g5l5WF7trT1iyOZr8PynTXzrEw7AWiAih/2OdLuNJr4JiKoZnpGp7/DklTBz6O1bDf4ov26jFssByxBnupOcGsU88V+CeSp1wQEo
ctDusWFlzdZWjQ93kkLdW7b2XSStTj7gOQ==|00001000000707310321||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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